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La situación fiscal en 2012 
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Chile: Crecimiento 2009-2012 
(tasa de variación real anual de PIB y Demanda Interna)  
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Supuestos macroeconómicos 2012:  
comparaciones ley, junio y septiembre 

 
Ley de 

Presupuestos(1) 

Información a 

Junio 2012 

Información a 

Septiembre 

2012 

Parámetros de 

largo plazo 

2012 

PIB(2) 

Tasa de variación real 5,0% 4,7% 5,0% 4,9% 

Demanda Interna(2) 

Tasa de variación real 5,5% 5,2% 5,6% 

IPC 

Variación diciembre-diciembre 2,9% 2,7% 2,5% 

Variación promedio/promedio 2,8% 3,3% 3,2% 

Tipo de cambio $/US$ 

Valor nominal 472 500 490 

Precio del cobre US$c/lb 

Promedio año BML 370 355 354 302 

Precio molibdeno US$/lb 

Promedio año 14,8 13,8 13,4 

(1) Indicadores proyectados en septiembre de 2011. 

(2) Valores Ley de Presupuestos elaborados en base a la Compilación de Referencia 2003 de Cuentas Nacionales. 



Ingresos Gobierno Central Total 2012 
(millones de $ de 2012)  
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(*) Incluye  Donaciones, Rentas de la propiedad, Ingresos de operación y Otros ingresos  corrientes. 

   Ley de 
Presupuestos 

(1)  

Proyección 
Junio 

Proyección 
Septiembre   

Diferencia  (5) = (4) / Ley  

(2) (3) (4)=(3)-(1) 

      

Total Ingresos  27.877.510 28.100.305 28.178.760 301.250 1,1% 

De transacciones que afectan el patrimonio  27.851.948 28.072.529 28.153.503 301.555 1,1% 

Ingresos tributarios netos  21.841.843 22.214.960 22.382.388 540.545 2,5% 

    Tributación minería privada  2.802.455 2.442.277 1.993.712 -808.743 -28,9% 

    Tributación resto contribuyentes  19.039.389 19.772.683 20.388.676 1.349.288 7,1% 

Cobre bruto  2.608.366 2.287.419 2.161.635 -446.731 -17,1% 

Imposiciones previsionales  1.699.986 1.756.312 1.785.198 85.212 5,0% 

Otros ingresos  (*)  1.701.752 1.813.838 1.824.281 122.529 7,2% 

De transacciones en activos no financieros  25.562 27.776 25.257 -305 -1,2% 

Venta de activos físicos  25.562 27.776 25.257 -305 -1,2% 



Ingresos Estructurales Gobierno Central Total 2012 
(millones de $ de 2012) 

Ley de 

Presupuestos 

(1) 

Proyección 

Junio 

 (2) 

Proyección 

Septiembre  

(3) 

Diferencia 

(4)=(3)-(1) 

5) = (4) 

 / Ley 

 

Total Ingresos 26.572.424 27.118.808 27.179.728 607.304 2,3% 
 

Ingresos Tributarios Netos 20.934.105 21.413.882 21.537.627 603.522 2,9% 
 

Tributación Minería Privada 1.646.369 1.641.199 1.211.624 -434.745 -26,4% 
 

Tributación Resto 19.287.737 19.772.683 20.326.003 1.038.266 5,4% 
 

Cobre Bruto 2.193.948 2.106.999 2.010.654 -183.294 -8,4% 
 

Imposiciones Previsionales de 

Salud 

1.341.975 1.324.907 1.402.618 60.643 4,5% 
 

Otros ingresos(*) 2.102.397 2.273.019 2.228.830 

 

126.433 6,0% 
 

(*) Otros ingresos  no tienen ajuste cíclico por lo que los ingresos efectivos son igual a los estructurales. 
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Gasto Estimado del Gobierno Central Total 2012  
 

• La proyección actualizada de gastos del Gobierno Central Total para el año 
2012, considera un monto de $28.400.435 millones, lo que representa 
una disminución de $60.541 millones respecto al de la Ley de 
Presupuestos aprobada (-0,2%).  

• La cifra, comparada con la ejecución de gasto 2011, corresponde a un 
crecimiento real de 6,3%. 

7 

 5,8   5,8  

 8,0  
 7,1   7,3  

 8,0   7,6   7,4  
6,4  6,5  

7,9  
7,2  7,4  

8,2  8,1  7,7  

0,0 

2,0 

4,0 

6,0 

8,0 

10,0 

ene feb mar abr may jun jul ago 

2011 2012 

Ejecución Gasto Gobierno Central Total 2012 
(porcentaje de ejecución sobre Ley Aprobada) 



Balance del Gobierno Central Total (*) 
(expresado como % del PIB) 
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    Ley de 
Presupuestos 

Proyección 
Junio 

Proyección 
Septiembre 

(1) Total Ingresos Efectivos 21,9% 22,0% 22,1% 

(2) Total Ingresos Estructurales 20,8% 21,3% 21,3% 

(3) Total Gastos 22,3% 22,3% 22,3% 

(1)-(3) Balance Efectivo -0,5% -0,3% -0,2% 

(2)-(3) Balance Estructural -1,5% -1,1% -1,0% 

(*) Cifras calculadas como porcentaje del PIB 2012 estimado en septiembre. 



Activos del Tesoro Público 1990-2012e (MMUS$) 
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  2011 2012e 

  MMUS$ MMUS$ % PIB 

Total Activos 28.151 28.223 10,8% 

    Fondos Soberanos 17.562 20.587 7,9% 

        FRP 4.406 5.703 2,2% 

        FEES 13.157 14.884 5,7% 

    Tesoro Público 10.588 7.636 2,9% 



Ranking de Transparencia de Fondos Soberanos 
Segundo trimestre 2012 (fuente: Sovereign Wealth Fund 
Institute) 
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Chile:Social and Economic Stabilization Fund 
Chile:Pension Reserve Fund 

Norway:Government Pension Fund – Global 
Singapore:Temasek Holdings 

Australia:Australian Future Fund 
UAE – Abu Dhabi:Mubadala Development Company 

US – Alaska:Alaska Permanent Fund 
Azerbaijan:State Oil Fund 

Ireland:National Pensions Reserve Fund 
New Zealand:New Zealand Superannuation Fund 

UAE – Abu Dhabi:International Petroleum Investment Company 
South Korea:Korea Investment Corporation 

France:Strategic Investment Fund 
US – Texas:Texas Permanent School Fund 

Canada:Alberta’s Heritage Fund 
US – New Mexico:New Mexico State Investment Council 

Brazil:Sovereign Fund of Brazil 
Bahrain:Mumtalakat Holding Company 

US – Wyoming:Permanent Wyoming Mineral Trust Fund 
China – Hong Kong:Hong Kong Monetary Authority Investment Portfolio 

Kazakhstan:Kazakhstan National Fund 
East Timor:Timor-Leste Petroleum Fund 

Trinidad & Tobago:Heritage and Stabilization Fund 
China:China Investment Corporation 
Kuwait:Kuwait Investment Authority 

Singapore:Government of Singapore Investment Corporation 
Botswana:Pula Fund 

UAE – Abu Dhabi:Abu Dhabi Investment Authority 
Russia:National Welfare Fund 

China:National Social Security Fund 
Qatar:Qatar Investment Authority 

Malaysia:Khazanah Nasional 
China:SAFE Investment Company 

Saudi Arabia:SAMA Foreign Holdings 
UAE – Dubai:Investment Corporation of Dubai 

Saudi Arabia:Public Investment Fund 
China:China-Africa Development Fund 

Vietnam:State Capital Investment Corporation 
UAE – Ras Al Khaimah:RAK Investment Authority 

UAE – Federal:Emirates Investment Authority 
Libya:Libyan Investment Authority 
Algeria:Revenue Regulation Fund 
Brunei:Brunei Investment Agency 

Iran:Oil Stabilisation Fund 
Oman:State General Reserve Fund 

Venezuela:FEM 
Kiribati:Revenue Equalization Reserve Fund 

Mauritania:National Fund for Hydrocarbon Reserves 



El proyecto de ley de presupuestos para el  

sector público en el año 2013 
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Supuestos macroeconómicos 2012-2013 
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2012  2013 

PIB 

   Tasa de variación real 5,0% 4,8% 

Demanda Interna 

   Tasa de variación real 5,6% 5,5% 

IPC 

   Variación diciembre-diciembre 2,5% 3,0% 

   Variación promedio/promedio 3,2% 2,9% 

Tipo de cambio $/US$ 

   Valor nominal 490 496 

Precio del cobre US$c/lb 

   Promedio año BML 354 340 

Precio molibdeno US$/lb 

   Promedio año 13,4 12,9 



Supuestos macroeconómicos 
Proyecto de Ley de Presupuestos 2013 
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  2012 2013 

PIB     

PIB Tendencial (tasa de variación) 5,0% 5,0% 

Brecha PIB (%)* -0,2% 0,6% 

Cobre     

Precio de referencia (US$c/Lb) 302 306 

Ventas Codelco (MTFM) 1.698 1.827 

Producción GMP10 (MTFM) 2.843 2.957 

Molibdeno      

Precio de referencia (US$/Lb) 23,0 20,8 

Producción Codelco (MTFM) 19,2 26,1 

*Brecha 2012 calculada con insumos del Comité Consultivo reunido en agosto de 

2011. Brecha 2013 calculada con insumos del Comité Consultivo reunido en julio 

de 2012. 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Dipres. 



Proyección de ingresos Gobierno Central Total 2013 
(MM$, porcentaje del PIB y porcentaje de variación)  
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Millones de pesos 

de 2013 

Porcentaje 

del PIB 

% variación real 

2013 / 

proyección 2012 

Total Ingresos 29.632.209 21,6% 2,2% 

De transacciones que afectan el patrimonio 29.601.037 21,6% 2,2% 

Ingresos Tributarios Netos 23.251.790 16,9% 1,0% 

                 Tributación Minería Privada 1.511.917 1,1% -26,3% 

                 Tributación Resto Contribuyentes 21.739.874 15,8% 3,6% 

Cobre Bruto 2.615.011 1,9% 17,6% 

Imposiciones Previsionales 1.933.717 1,4% 5,3% 

Otros Ingresos (*) 1.800.518           1,3%  -4,1% 

De transacciones en activos no financieros 31.173      0,0% 19,9% 

Venta de activos físicos 31.173 0,0% 19,9% 

(*) Incluye Donaciones, Rentas de la propiedad, Ingresos de operación y Otros ingresos  

corrientes. 



Proyección Ingresos Estructurales 2013 
Proyecto de Ley de Presupuestos   
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Millones de 

Pesos de 2013 

Porcentaje 

del PIB 

% 

Var.2013/ 

Proyección 

2012 

Total Ingresos (*) 29.205.265 21,3% 4,4% 

Ingresos Tributarios Netos 23.017.476 16,8% 3,9% 

Tributación Minería Privada 1.107.038 0,8% -11,2% 

Tributación Resto de Contribuyentes 21.910.438 16,0% 4,8% 

Cobre Bruto 2.411.520 1,8% 16,6% 

Imposiciones Previsionales Salud 1.557.167 1,1% 7,9% 

Otros Ingresos 2.219.102 1,6% -3,2% 

(*) Sin reforma tributaria el crecimiento de los ingresos totales sería 2,5%. 



Gasto del Gobierno Central Presupuestario 2013  
(millones de pesos de 2013 y variación real anual) 

 

  Presupuesto 2013 

% Var. 2013 

/ Ley 2012 

% Var. 

2013 / 

Proyección 

2012 

Millones de pesos 

de 2013 

Gastos que afectan el Patrimonio Neto         24.620.531  6,4 5,6 

   Personal           5.456.179  5,8 

   Bienes y servicios de consumo y producción           2.328.609  6,0 

   Intereses               647.940  5,5 

   Subsidios y donaciones         10.741.961  10,2 

   Prestaciones previsionales           5.443.957  0,3 

   Otros                   1.885  -33,3 

Gastos en activos no financieros           5.550.441  -1,5 2,1 

   Inversión            3.098.668  -0,5 

   Transferencias de capital           2.451.773  -2,7 

Gobierno Central Presupuestario         30.170.972  4,8 5,0 
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Gasto Presupuestario: Ley 2013/Ley 2012+reaj.y 
leyes esp. (millones $ 2013) 

 
Partida 

Proyecto de Ley de 
Presupuestos 2013 

Tasa de variación real 
2013/2012 (*) 

Presidencia de la República 15.105 1,0% 

Congreso Nacional 99.773 -0,7% 

Poder Judicial 368.756 -0,8% 

Contraloría 56.700 2,9% 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública 2.370.546 2,9% 

Ministerio de Relaciones Exteriores 161.190 3,2% 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 394.024 3,1% 

Ministerio de Hacienda 303.932 2,2% 

Ministerio de Educación 6.363.180 9,4% 

Ministerio de Justicia 824.465 2,1% 

Ministerio de Defensa Nacional 1.375.333 1,9% 

Ministerio de Obras Públicas 1.824.149 4,5% 

Ministerio de Agricultura 378.050 4,1% 

Ministerio de Bienes Nacionales 24.438 10,5% 

Ministerio de Trabajo 5.259.472 0,8% 

Ministerio de Salud 4.705.886 5,6% 

Ministerio de Minería 35.585 -1,6% 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo 1.526.733 -7,2% 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 693.669 11,7% 

Ministerio Secretaria General de Gobierno 126.781 6,0% 

Ministerio de Desarrollo Social  481.514 6,0% 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia 9.435 1,5% 

Ministerio Público 125.159 2,6% 

Ministerio de Energía 75.992 78,6% 

Ministerio del Medio Ambiente 35.613 9,6% 

Total Gobierno Central Presupuestario (**) 30.170.972 4,8% 

(*) Respecto de la Ley de 
Presupuestos 2012 inicial 
más reajustes más leyes 
especiales. 
 
 
(**) El Gobierno Central 
Presupuestario además de 
las partidas considera 
transferencias 
consolidables y Tesoro 
Público. 

www.dipres.cl (desde 1/10/12) 
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http://www.dipres.cl


Midiendo el Gasto del Gobierno Central Total 

• Aporte Fiscal es uno de los ingresos 
de cada Partida, aunque de alta 
incidencia. 

• Financia Gasto Neto y otras 
asignaciones que forman parte del 
financiamiento (debajo de la línea) 
tales como saldo de caja, 
amortizaciones, adquisición de 
activos financieros, bonos de 
reconocimiento, etc. 

• Las comparaciones de las partidas 
ley con ley ajustan la base 2012 por:  

– Remuneraciones constantes 

– Reasignaciones (ejemplos: CAIG; FIC) 
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Gastos Gobierno Central Total 
(millones $ 2013) 

    2013   

Var. %  
Real 

Ley/Ley   

Var. %  
Real 

Ley/est 

Gasto Presupuestario 30.170.972 4,8% 5,0% 

Gasto Extrapresupuestario 460.583 -9,8% -4,5% 

Gasto Total 30.631.555 4,6% 4,8% 
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Crecimiento del gasto del Gobierno Central Total 
2004-2013p (% variación real) 

6,3% 6,6% 6,8% 

9,2% 
8,2% 

16,9% 

7,2% 
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2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012e 2013p 

Crecimiento real Gasto Total Crecimiento PIB Crecimiento PIB tendencial 

e: estimado. 

p: Proyecto de Ley de Presupuestos. 

Crecimiento promedio 2010-2013p 
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PIB 5,5 

Gasto  5,4 



Gobierno Central Total: balance y ajustes cíclicos 
(% del PIB) 
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e: estimado. 
p: Proyecto de Ley de Presupuestos. 

  2012e 2013p 

Ingresos Efectivos Gobierno Central Total 22,1 21,6 

Gastos del Gobierno Central Total 22,3 22,3 

     Balance Devengado -0,2 -0,7 

     Efecto cíclico en los ingresos 0,8 0,3 

Efecto cíclico de los Ingresos Tributarios y 

Cotizaciones de Salud 

0,1 -0,1 

Efecto cíclico del Cobre y Molibdeno 0,7 0,4 

Codelco 0,1 0,1 

Tributación Minería Privada 0,6 0,3 

     BALANCE ESTRUCTURAL -1,0 -1,0 



Prioridades del presupuestos 2013 
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Presupuesto 2013: énfasis en gasto social 

23 

• Gasto Social respecto del Gasto Presupuestario total. 

• 2010 y 2011 efectivos, 2012 ley inicial y 2013 proyecto de ley. 

67,40% 

68,40% 

66,80% 

67,00% 

67,20% 

67,40% 

67,60% 

67,80% 

68,00% 

68,20% 

68,40% 

68,60% 

2010 2011 2012 2013 



Educación  
 

• El Presupuesto 2013 consolida el progresivo esfuerzo que viene realizando el 
Gobierno en materia educacional, eje central de un real cambio en las 
oportunidades de todos. 

 

• El presupuesto para educación en 2013 crece 9,4% respecto de 2012, para lo cual 
un 39.1% del incremento de recursos se destinan a este fin.  

 

• El presupuesto de educación alcanza alrededor de 21% del gasto presupuestario 
total y a 4,6% del PIB  (12.800 MM US$). 
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Principales compromisos en Educación  
(millones de US$ de 2013) 

Aportes incrementales a la educación en Presupuesto 2013 
MM US$ 

2013  

Educación Preescolar 246 
      Salas Cunas y Jardines Infantiles   

Aumento de 10.000 cupos anuales y mejoramiento en infraestructura y calidad. 152 
      Educación Pre-Escolar   

Incremento de cobertura de 25.000 niños y aumento de casi 20% de la subvención. 94 

Educación Escolar 655 
Incremento de la subvención escolar (+10,9%);  478 
Agencia de la Calidad de la Educación 58 
Superintendencia de Educación. 27 
Apoyo a la gestión Municipal (FAGEM) 91 

Educación Superior 181 
Incremento en becas para estudiantes del 60% más vulnerable. Considera la 
reducción del puntaje PSU a los dos primeros quintiles y becas BAES. Cobertura : 314 
mil  becas. 130 
Subsidio del Estado al CAE que beneficia a 365.000 estudiantes. 22 
Incremento de Aportes Basales a las Universidades del CRUCH 29 

Otros   18 

SUBTOTAL (Gasto Neto) 1.100 
Crédito con Aval del Estado. 63 
Crédito Tributario en educación 45 

TOTAL  1.208 
25 



Salud 

• Presupuesto 2013 para Salud crece en 5,6% respecto al año 2012, 
alcanzando a un 15,6% del gasto presupuestario total. 

• Atención Primaria de Salud crece 7,7%. Destaca el aumento en el per cápita 
basal en 5,6%, con lo cual se está ad portas de los $3.500 tras reajuste. 
Incluye aumentos de cobertura del Examen de Medicina Preventiva y de 
enfermedades respiratorias de niños y adultos, además de un mejoramiento 
de la calidad de las prestaciones odontológicas, entre otras.  

• Incorpora los dos primeros hospitales concesionados:  Maipú y La Florida, lo 
que beneficiará a 1.000.000 de personas. Adicionalmente, en 2013 entrará en 
operación la normalización de seis hospitales. 

• Se incrementan en más de $41.500 millones los recursos para el Programa de 
Garantías Explícitas en Salud (GES). Más de la mitad se destinan a un 
aumento en el número de casos y el incremento de la población beneficiaria 
de FONASA. 

• En formación y contratación de especialistas se consideran 831 nuevas becas 
de especialistas (3.000 especialistas en formación en el período presidencial). 
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Seguridad Ciudadana 

• Banco Unificado de Datos. Este es un sistema que permitirá compilar y 
homologar información de todas las instituciones pertenecientes al 
sistema de justicia criminal.  

• Incorporación de 1.943 nuevos efectivos de carabineros; 200 nuevos 
efectivos de PDI. Reposición de cuarteles. 

• El Plan Cuadrante se ampliará en trece comunas en 2013, logrando cubrir 
150 comunas a nivel nacional, lo que implica un incremento de 50% 
desde 2010.  

• Incremento cobertura en los programas de rehabilitación de droga en 
Senda. Senda crece más de 23%. 

• Incorporación del brazalete electrónico. 
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Seguridad Ciudadana 

• Dos nuevos Centros de Asistencia a Víctimas de Atentados Sexuales 
(CAVAS), en las ciudades de Concepción y Antofagasta. Fortalecimiento 
del CAVAS existente en la Región Metropolitana. El Presupuesto 2013 
cuadruplica los recursos en relación al 2012. 

• Sename crece 6,6% para la demanda existente en el sistema de justicia 
juvenil y para la segunda etapa del incremento del valor de la Unidad de 
Subvención en la línea de Residencias. Además aumenta la oferta por los 
requerimientos de tribunales de familia.  

• El Presupuesto 2013 asigna en torno a $ 6.200 millones para la 
ampliación de plazas en las cárceles concesionadas. Además, se 
contemplan $4.400 millones aproximadamente para financiar la 
implementación de redes secas y húmedas en 12 unidades penales, lo 
cual beneficiará a una población penal de casi 4.500 internos.  

28 



Innovación y desarrollo 

• Mediante el Programa Start Up Chile de Innova Corfo, se han financiado 
402 emprendimientos de 70 países. El presupuesto 2013 destina $5.000 
millones para alcanzar la meta de atraer mil emprendedores al 2014. 

• En el año de la Innovación, destacan los recursos para la implementación 
de 4 nuevos centros de excelencia internacional y dos Centros de I+D 
corporativos. 

• Programa de Formación de Competitividad de la Corfo crece 40% para las 
becas de inglés, alcanzando la meta de 10.000 becas.  

• Capital Semilla de SERCOTEC aumenta cobertura en unos 1500 
beneficiarios  en sus versiones “Emprendimiento”, “Abeja” y “Empresas”.  

• El Certificado Digital de Zonificación (CEDIZ) llegará a cubrir un total de 
154 comunas (77% de la población), de las cuales 101 están en regiones 
distintas a la Región Metropolitana. 

• El programa “Modernización del Estado y Gobierno Electrónico” presenta 
un crecimiento de los recursos de más de 36%. Incluye “Chile sin 
Papeleo” la que aporta en la digitalización del 60% de los trámites en 
instituciones públicas. 
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Proyección financiera del sector público 
2014‐2016 

30 30 



Escenario Macroeconómico 2013-2016 
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  2013 2014 2015 2016 

PIB         

     Tasa de variación real 4,8% 5,1% 5,1% 5,2% 

Demanda Interna       

     Tasa de variación real 5,5% 5,9% 6,1% 6,1% 

IPC         

     Var. diciembre-diciembre 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 

     Var. promedio/promedio 2,9% 3,0% 3,0% 3,0% 

Tipo de cambio $/US$ 

     Valor nominal 496 494 493 492 

Precio del cobre US$c/lb 

     Promedio año BML 340 345 350 350 

Precio molibdeno US$/lb 
     Promedio año 12,9 13,1 13,2 13,2 

Fuente: Ministerio de Hacienda. 



Parámetros para cálculo de Balance Estructural 
2013-2016 
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  2013 2014 2015 2016 
 
PIB de tendencia 

      

Tasa de variación real 5,0% 5,0% 5,1% 5,1% 

Brecha PIB 0,6% 0,6% 0,5% 0,4% 

Cobre 

Precio de referencia 
(USc/lb) 

306 306 306 306 

Molibdeno 

Precio de referencia 
(US$/lb) 

20,8 20,8 20,8 20,8 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Dipres. 



Proyección de Gastos comprometido 2014-2016 
 

• La programación financiera de gastos del Gobierno Central Total para el 
período 2014-2016, corresponde a una estimación de gastos 
comprometidos, que combina el cumplimiento de obligaciones legales y 
contractuales vigentes, continuidad operacional de los organismos 
públicos y supuestos de políticas públicas con efecto sobre el gasto. La 
aplicación de estos criterios se expresa en las siguientes definiciones 
operacionales: 

– Obligaciones legales: como el pago de pensiones, asignaciones familiares y 
subvenciones educacionales, se proyectan considerando el actual valor 
unitario real de los beneficios (y los aumentos comprometidos en caso que 
corresponda) y las variaciones proyectadas en el volumen de beneficios 
entregados. 

– Remuneraciones: se asume un incremento real similar a la tendencia 
histórica, a diferencia del supuesto de remuneraciones reales constantes 
usado en años previos. 

– Gastos operacionales: no suponen medidas especiales ni de expansión ni de 
racionalización. En general se deflacta por IPC, aunque hay excepciones como 
los insumos en salud  que consideran un índice particular. 
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Proyección de Gastos comprometidos 
2014-2016 

– Políticas vigentes: considera avance en metas programáticas respaldadas por la 
legislación o por compromisos contractuales. Del mismo modo, se supone el 
término de programas que han sido definidos con un horizonte fijo de 
desarrollo.  

– Servicio de la deuda pública: se proyecta en función de la evolución de la 
magnitud de esta deuda y de las tasas de interés relevantes. La deuda pública es, 
a su vez, función del balance fiscal del período anterior. 

– Inversión real y las transferencias de capital: se proyectan considerando los 
compromisos u obligaciones y los arrastres de proyectos. En el caso particular de 
Obras Públicas, el crecimiento real anual promedio del periodo en la inversión 
directa y las transferencias de capital alcanza al 5,5%. 

– Aplicación de recursos provenientes de la Ley Reservada del Cobre se supone 
ajustada a la política y compromisos actualmente vigentes. 

– Se asume en la proyección que desde el año 2013 en adelante entran en vigencia 
los proyectos de ley con consecuencias financieras hasta ahora presentados por 
el Ejecutivo al Congreso Nacional, cuyos costos se detallan en sus respectivos 
informes financieros. 
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Balances del Gobierno Central Total 2013-2016 
a) Meta de Balance Estructural fija en -1,0% 
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      2013 
Proyecto 
de  Ley  

2014 
Proyección  

2015 
Proyección  

2016 
Proyección  

Acumulado  

1 Total Ingresos Efectivos  29.632.209 30.662.794 32.285.077 33.690.009    

2 Total Gastos Comprometidos  30.631.555 31.178.161 31.709.651 32.369.495    

3 Ingresos Estructurales  29.205.265 30.214.246 31.756.646 33.076.258    

  
4 Meta BE como % del PIB  -1,0% -1,0% -1,0% -1,0%    

5 Nivel de gasto compatible con meta 
(MM$)  

30.631.555 31.650.209 33.255.728 34.643.623    

6 Holgura (5-2) (MM US$)  0 952 3.117 4.585    

7 Holgura (% PIB)  0,0% 0,3% 1,0% 1,5% 2,8% 

8 Balance efectivo (1-5) (% PIB)  -0,7% -0,7% -0,6% -0,6%    



Balances del Gobierno Central Total 2013-2016 
b) Meta de Balance Estructural se reduce a partir de 
2015 
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2013 Proyecto 

de  Ley  
2014 

Proyección  
2015 

Proyección  
2016 

Proyección  
Acumu-

lado  

1 Total Ingresos Efectivos  29.632.209 30.662.794 32.285.077 33.690.009    

2 Total Gastos Comprometidos  30.631.555 31.178.161 31.709.651 32.369.495    

3 Ingresos Estructurales  29.205.265 30.214.246 31.756.646 33.076.258    

  

4 Meta BE como % del PIB  -1,0% -1,0% -0,8% -0,5%    

5 
Nivel de gasto compatible 
con meta (MM$)  

30.631.555 31.650.209 32.880.957 33.859.940    

6 Holgura (5-2) (MM US$)  0 952 2.362 3.005    

7 Holgura (% PIB)  0,0% 0,3% 0,8% 1,0% 2,1% 

8 Balance efectivo (1-5) (% PIB)  -0,7% -0,7% -0,4% -0,1%    



Proyección financiera: Ingresos efectivos.  
IFP 2009-2012 (millones de pesos de 2013) 
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Proyección financiera: Gastos comprometidos.  
IFP 2009-2012 (millones de pesos de 2013) 
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Sostenibilidad Fiscal 

39 39 



• Para evaluar la sustentabilidad fiscal es fundamental contar con proyecciones de 
largo plazo que den cuenta de las presiones que puedan significar factores como, la 
transición demográfica y los pasivos contingentes del Estado. 

 

• En el caso chileno, anualmente la Dirección de Presupuestos publica un Informe de 
Pasivos Contingentes, que consigna el monto total y las características de las 
obligaciones a las que les ha sido otorgada la garantía o aval del Estado. 

 

• Por otra parte, se cuenta con modelos actuariales de proyección de beneficios de 
cargo fiscal como, el sistema de pensiones solidarias establecido en la Ley N° 
20.255, el bono por hijo establecido en la misma ley, el déficit operacional del 
régimen previsional administrado por el Instituto de Previsión Social, la garantía 
estatal de pensiones mínimas y los bonos de reconocimiento, entre otros. 
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Sostenibilidad fiscal 



Pasivos Contingentes 
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Stock (% de PIB) Observaciones 
(1) 

 2011 2012 Flujo 

Garantía ingreso mínimo sistema de 
concesiones 

0,16 0,15 0,01 Estimado 

Garantía estatal a la deuda de las 
empresas públicas 

1,21 1,07 0,00 
Exposición  

máxima 

Garantía crédito de educación superior 0,48 0,65 0,01 
Exposición  

máxima 

Garantía estatal a los depósitos 1,32 1,27 0,00 Estimado 

Controversias sistema de concesiones 0,20 0,26 - 
Exposición  

máxima 

Demandas contra el fisco 0,31 0,31 0,01 Estimado 

Fondos de cobertura de riesgo Corfo - - - Análisis 

Fondo de garantía para pequeños 
empresarios 

- - - Análisis 

Total 3,68 3,71 0,03 

(1) Las obligaciones estimadas son aquellas en que se ha determinado un monto probable de pago en caso de que se active 
la obligación, la exposición máxima es el stock total de la obligación y finalmente, por análisis se denota aquellos casos en 
que no se da un valor sino se realiza una evaluación cualitativa. 

 



Transición Demográfica y Finanzas Públicas 
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Compromisos Fiscales con el sistema de 
pensiones de las FFAA (millones de pesos 2011) 
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Compromisos fiscales con el sistema de pensiones 
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• “La Reforma Previsional Chilena: Proyecciones Fiscales 2009-2025”, Estudios de Finanzas Públicas, 

Diciembre 2008. 

• “Proyecciones Fiscales del Sistema de Pensiones: Bonos de Reconocimiento y Déficit Operacional 2010-

2050”, Estudios de Finanzas Públicas, Diciembre 2009. 

• “Bono por Hijo para las Mujeres: 2010-2055”, Estudios de Finanzas Públicas, Diciembre 2010. 

• “Sistema Previsional de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública y Gendarmería de Chile: 

Situación Actual”, Informe  Entregado a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, Diciembre 2011. 



Determinantes de largo plazo del gasto en salud 

45 

• Este perfil fue presentado hace un año. El estudio está en sus etapas finales y se espera 
publicar a principios de 2013. 



Determinantes de largo plazo del gasto en 

educación 
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Distribución de Cobertura por nivel educacional y 
edad 
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Gastos tributarios 
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Gastos tributarios.  
Comité Asesor para realizar propuestas de perfeccionamiento 
al Informe Anual de Gastos Tributarios 

• Presidido por José Ramón Valente y conformado por Rodrigo Cerda, Arnaldo 
Gorziglia, Pablo Ihnen y Pablo Serra.  

 

• El producto del trabajo del Comité fue el documento “Medición y evaluación del 
gasto tributario: Informe del Comité Asesor para Estudiar y Proponer 
Adecuaciones al Informe Anual de Gastos Tributarios” (Dipres, septiembre 2012). 
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Recomendaciones 

• Alerta sobre la necesidad de conciliar este análisis con el reconocimiento 
de los costos del sistema tributario. 

• Respecto del impuesto a la renta, es opinión unánime del Comité que el 
impuesto a la renta en Chile es un sistema  integrado, en el sentido que 
los impuestos que pagan las empresas son retenciones de impuestos que 
correspondería pagar a las personas.  

• Es también una visión mayoritaria  que el actual sistema tributario fue 
concebido desde un punto de vista conceptual como un impuesto al 
gasto y no como un impuesto a la renta. Es por dificultades prácticas para 
medir correctamente el gasto de las personas que se usa como base del 
impuesto la renta neta de ciertas deducciones que permiten aproximar la 
renta al gasto. 

• Sin embargo recomienda mantener dos normas complementarias para 
estimar los gastos tributarios del impuesto a la renta: ingresos y gasto, 
como se hace en otros países 
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Recomendaciones 

• Para los diferimientos: 

– Perspectiva de ingreso, debieran ser medidos como la diferencia entre el 
impuesto que se percibiría de no existir el diferimento  y el valor presente del 
impuesto que efectivamente se paga en los años siguientes. Al efecto se debe 
medir no solo el efecto financiero de la postergación, sino eventuales cambios 
de tasa. 

– Perspectiva de base consumo, no corresponde a gasto tributario, en tanto no 
forman parte del consumo de los contribuyentes. 

 

• En atención a estas sugerencias, el SII este año ha incorporado 
estimaciones de gasto tributario bajo el concepto de una norma de 
impuesto a los ingresos, dejando pendiente para futuras mediciones la 
utilización de una norma basada en un impuesto al consumo, debido a las 
consideraciones metodológicas que esto conlleva.  
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Gastos tributarios 2013 
Resultados: metodología tradicional y metodología de Valor 
Presente Neto en los diferimientos 
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Metodología 
Tradicional 

Metodología 
VPN 

 
Impuesto a la Renta 
  

4,10% 
 

2,48% 
 

  Regímenes Especiales (renta presunta, régimen 14 bis, etc.) 0,06% 0,06% 

  Exenciones (rentas de viviendas DFL2, exención sobre Ues) 0,20% 0,20% 

  
Deducciones (donaciones para fines culturales, cotización de salud 
de trabajadores, etc.) 0,29% 0,29% 

  
Créditos al Impuesto (créditos por compras de activo fijo, crédito por 
donaciones con fines deportivos, etc.) 0,26% 0,26% 

  Diferimientos del Impuesto  (depreciación, APV, etc.) 3,28% 1,66% 

  
Tasas reducidas  (impto.  único de 10% a las rentas de Fondos de 
Inversión Extranjera) 0,01% 0,01% 

 
IVA 
   

0,83% 
 

0,83% 
 

  Exenciones y Hechos no gravados  (educación, salud, etc.) 0,45% 0,45% 

  Créditos  (crédito especial para la construcción de viviendas, etc.) 0,38% 0,38% 

  
Diferimientos del Impuesto  (IVA en cuotas pagado en la primera 
venta de vehículos destinados al transporte de pasajeros, etc.) 0,00% 0,00% 

TOTAL   4,93% 3,31% 

Fuente: Subdirección de Estudios, Servicio de Impuestos Internos (Septiembre 2012). 



Avances Institucionales 
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a) Balance Estructural: gasto crece en línea con los 
ingresos cíclicamente ajustados 

• Para fortalecer la regla, el gobierno en 2010 convocó una comisión que 
revisara la regla fiscal, buscando estabilizar su definición, la cual había 
experimentado sucesivas y frecuentes modificaciones.  

• Como resultado de ello se vuelve al concepto de ingresos cíclicamente 
ajustados y se corrige la contabilidad de algunas operaciones 
cuasifiscales.   

• Ministerio de Hacienda publica la metodología a emplear y define su 
política fiscal a partir de dicha regla, convergiendo a déficit unitario en 
2014. No han habido modificaciones. 

• Junto a ello ha realizado esfuerzos sistemáticos por aumentar la 
transparencia, publicando los parámetros y la metodología ex post (cierre 
2011) y ex ante para proyectos de ley 2012 y 2013.  

  

• El próximo año se publicará además un manual metodológico para el 
cálculo del balance estructural. 

 

 

54 



b) Transparencia  

• Desde este año se publica con frecuencia mensual, información de 
ejecución del Gobierno Central Extrapresupuestario. Se han revisado 
cifras anuales desde 2006. 

• Se han complementado las estadísticas de empresas públicas creando 
una sección en la página web de Dipres. 

• Se han complementado las estadísticas de recursos humanos con datos 
de personal a honorarios y antecedentes respecto a los distintos 
estamentos por servicio. Además se ha incluido un capítulo relativo a la 
asignación de función crítica entre ministerios. 

• Se ha mejorado la frecuencia y contenido (detalle de la cartera) del 
reporte de activos consolidados del Tesoro Público. 

• Los depósitos a plazo y ventas con pacto del Tesoro Público dejaron de 
efectuarse en forma directa y pasaron a realizarse a través de un sistema 
electrónico de negociación interactivo, mejorando la rentabilidad y 
transparencia de las inversiones financieras.  
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c) Uso eficiente de los recursos: evaluación ex ante 
de programas sociales nuevos. 

• Este proyecto de ley se formuló exigiendo evaluación ex ante a los 
programas sociales nuevos y/o reformulados, como experiencia piloto.  

• A la fecha de publicación había 2 programas Objetados Técnicamente 
(OT): 

– Centro Atención a mujeres victimas de violencia sexual (M$308.700) 

– Programa de articulación intersectorial y de fortalecimiento de la acción 
gubernamental para la inclusión social de personas con discapacidad (M$ 
60.174). 

• Ambos han sido revisados y aprobados por MDS después del cierre del 
IFP (ventanilla abierta). 

 

 

 

 

Tipo de Programa 
Recomendados 
Favorablemente 

(RF) 

Objetados 
Técnicamente 

(OT) 

Total 

Programas sociales nuevos 11 2 13 

Programas sociales reformulados 14 0 14 

Total 25 2 27 
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d) Evaluación ex post 

• Los programas con desempeño insuficiente, excluido becas de educación 
superior, caen 9%. Para el presupuesto 2014, se solicitará que ellos 
ingresen, para el proyecto de ley 2014, como programas nuevos. 
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Programas Evaluados: Presupuesto 2012, Proyecto de Ley 2013 

  

Recursos asignados 
Ley 2012 

Recursos asignados 
Proyecto 2013 

Variación 
(miles de $) 

Variación (%) 

Total Buen Desempeño  50.317.131 56.097.641 5.780.510 11% 

Total Desempeño Suficiente  311.727.473 393.842.311 82.114.838 26% 

Total Desempeño Insuficiente          

      -  Con Programa Becas 397.951.372 446.743.336 48.791.964 12% 

      -  Sin Programa Becas 60.921.283 55.528.349 -5.392.934 -9% 

Total Resultados no Demostrados  15.690.231 16.048.837 358.606 2% 

Total 775.686.207 912.732.124 137.045.917 18% 



Evaluación de Programas: Año 2012 
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Categoría de 

Resultados 

Programas Evaluados 

Buen 

Desempeño 

- Programa de Reinserción Social en Centros de Cumplimiento Penitenciario Colina I y II, Región Metropolitana, 

y Complejo Penitenciario de la Región de Valparaíso. Se constató impacto atribuible al programa sobre la 

reincidencia, 3 años después del egreso (15.2% de reincidencia vs 22.4% del grupo de control), la población objetivo 

corresponde a  hombres, con compromiso delictual alto o mediano, con buena conducta, y prontos a salir (menos 4 años). 

- Programa de Licitaciones Sistema Nacional de Mediación. Un 65,4% de causas que ingresan al Sistema llegan a 

acuerdo; duración promedio es menor que juicios de familia (78% declara que proceso de mediación que culmina en 

acuerdo, duró menos de 3 semanas). Costo promedio causa ingresada es $52.740 menor que sistema privado ($92.796). 

- Subsidio Empleo Joven. Se constató impacto sobre la tasa de ocupación y participación de los jóvenes. Tasa de 

ocupación aumenta 4,5 p.p. en 2009 y 2,1 p.p. en 2010 y la participación laboral en 3 p.p. en 2009 y 2,7 p.p. en 2010. El 

mejor desempeño del programa durante el 2009, año de alto desempleo, sugiere que este efecto sería contracíclico. 

Desempeño 

Suficiente 

- Capital Semilla Emprendimiento.  Ideas de negocio se mantienen como empresas vigentes dos años después de 

participar en el programa (30% aprox. registran ventas 24 meses después v/s 6% sin programa). Este resultado no 

representa un impacto exclusivamente atribuible al programa, posible sesgo de selección. 

- Programa de Subsidio para la Prueba de Selección Universitaria (PSU). Permite eliminar las barreras económicas 

para  inscripción. Existe espacio para mejorar su eficiencia (disminuir alumnos que se inscriben y no rinden (18%, 2011).   

- Programa Nacional de Inmunizaciones. Permite disminuir indicadores de incidencia y de mortalidad, sin embargo no 

se pudo determinar si las sobrecompras para cubrir las pérdidas de vacunas están debidamente estimadas. 

- Beca Acceso a TIC´s para Estudiantes de 7° Existe impacto en el nivel de conocimientos TICs de alumnos beneficiados 

(más de 2 desviaciones estándar del índice de impacto estimado); se requiere acompañar de apoyo que apunte al uso 

pedagógico. 

- Subvención Escolar Preferencial: Los establecimientos cumplen con las obligaciones establecidas en el convenio SEP. Se 

detectan debilidades en procesos de revisión y evaluación de los Planes de Mejoramiento y Asistencia Técnica. 



Resultados Evaluación de Programas 
Año 2012 (continuación) 
Categoría de 

Resultados 

Programas Evaluados 

Desempeño 

Insuficiente 

- Seguro Agrícola. El crecimiento observado en cobertura, tanto en el número de agricultores como de superficie 

asegurada se debe principalmente a la puesta en operación del subsidio adicional de INDAP (PACSA, que obliga a 

tomar el seguro). Política de emergencia agrícola podría ser incompatible con masificación del seguro en la población 

objetivo.  

- Programa de Apoyo a Familias para el Autoconsumo. La estimación del aporte potencial del programa al 

ingreso familiar sería un ahorro entre  $3 mil y $25 mil mensuales lo que no compensa ni justifica la inversión 

realizada. 

- Programa de Mejoramiento de Atención a la Infancia. Hay brecha entre resultados de aprendizaje en PMI 

(23,1%), y Jardines Familiares de JUNJI (80,2%), a favor de estos últimos. 

- Programa Mejoramiento de Barrios. Problemas de gestión cómo la no ejecución de una parte importante de 
iniciativas presentadas y admisibles (un 36% en el 2011), rezagos  en ejecución de proyectos por parte de los 
municipios, financiamiento de diseño de proyectos que podrían, en una etapa posterior, no contar con RS lo que no 
vela por el ciclo de vida de estos.  

- Programas de Rehabilitación y Reinserción Social. Existe falencias en las estrategias de intervención se apunta 

más al objetivo de atención que al de reinserción.  

- Fondo para la Educación Previsional. El programa no ha definido una estrategia para cumplir su objetivo, y 

tampoco  el tipo de población sobre la cual focalizarse, gran variedad de iniciativas sin evaluación de su efectividad. 

- Becas de Educación Superior. Problema de acceso estaría siendo abordado por los créditos (FCS, CAE) que 

muestran un impacto positivo sobre acceso, no teniendo las becas un efecto adicional. No obstante, becas 

cumplen con el objetivo de equidad, a través de una redistribución de ingresos, que permite financiamiento 

sin deuda, tendiendo a igualar condiciones de entrada de estudiantes meritorios vulnerables. Este resultado 

refleja la falta de un diseño claro y coherente del sistema de ayudas estudiantiles  

- Programa Enlaces: Informática Educativa y Alfabetización Digital. Las estimaciones no entregan evidencia 

que exista impacto en conocimiento de TICs en los estudiantes. A pesar de esto, el programa logra hacer 

accesible las TIC´s a la totalidad de la matrícula del sistema escolar público en Chile. 
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Evaluación de Programas  
Año 2012 (continuación) 
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Categoría de 

Resultados 

Programas Evaluados 

Resultados no 

Demostrados 

- Fondo Nacional del Adulto Mayor. El programa no cuenta con indicadores que permitan medir en qué forma  

incrementa  la autonomía, la autogestión y la asociatividad de los adultos mayores en Chile pues los resultados sólo 

pueden estimarse de manera indirecta.  

- Programa Vacaciones Tercera Edad (VTE) y Giras de Estudios (GE) no se pudo verificar cuanto del incremento de 

la actividad turística es producto del programa y en consecuencia si contribuye o no al quiebre de la estacionalidad. Si 

bien el programa tiene un objetivo económico (incremento de la actividad turística en temporada baja y media) en su 

diseño, ejecución y seguimiento se tiende a priorizar objetivos de carácter social, lo que pudiera contraponerse con su 

objetivo principal. 

- Programa Vida Nueva Los resultados no permiten emitir juicios evaluativos concluyentes sobre la replicabilidad de la 

iniciativa. Ello se debe, en primer lugar, a que analiza solo los dos primeros años del período considerado inicialmente 

en el diseño de la experiencia piloto (tres años) y, en segundo lugar, a que a principios de 2012,  el programa sufrió 

cambios importantes en sus procesos que modificaron el diseño original. No obstante, el corto período evaluado el 

programa muestra resultados parciales, en sus indicadores de reingreso a unidades policiales, que son alentadores.  



Propuesta de Programas e Instituciones a Evaluar 
2013 

 
N° Institución Responsable Programa / Institución a evaluar 

1 Interior – SUBDERE Puesta en Valor del Patrimonio 

2 Economía – Subsec. de Pesca 
Programa de Estudios Subsecretaría de Pesca y 

Convenios IFOP y FIP 

3 Educación – Subsecretaría Convenios Educación Técnico Profesional. 

4 Educación – CONICYT Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico 

5 Educación – CONICYT Programa de Inserción de Investigadores 

6 y 7 

Educación – Subsecretaría Programa de Educación Intercultural Bilingüe 

MDS – CONADI 
Aplicación del diseño curricular y pedagógico 

intercultural bilingüe 

8 Justicia – Subsecretaría Programa de Justicia Vecinal 

9 Agricultura – CONAF Ley de Bosque Nativo 

10 Trabajo – ISL Instituto de Seguridad Laboral 

11 Salud – Subsec. de Salud Pública Programa Nacional de Alimentación Complementaria 
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Propuesta de Programas e Instituciones a Evaluar 
2013 

 

N° Institución Responsable Programa / Institución a evaluar 

12, 

13, 14 

y 15 

Salud – Subsec. de Redes 

Asistenciales 

SAPU (Sistema de Atención Primaria de Urgencia) 

SUR (Sistema de Urgencia Rural) 

UEH (Unidad de Emergencia Hospitalaria) 

SAUD (Sistema de Atención de Urgencia Diferida) 

16 Minería Fomento a la pequeña y mediana minería 

17 y 

18 
MTT– Subsec. de Transportes 

Subsidio Nacional al Transporte Público 

Provisión Ley N° 20.378 Art. 5° 

19 
M. Secretaría General de Gobierno 

– IND 
Chile se Pone en Forma - Deporte Competitivo 

20 MDS – FOSIS Programas de Empleabilidad 

21 SERNAM Centros de Atención Integral y Prevención VIF 

22 MDS - FOSIS Programa Acceso al Microcrédito 

23 Energía – Subsecretaría Agencia Chilena de Eficiencia Energética 

24 Medio Ambiente 
Programa Recambio de Artefactos de Combustión a 

Leña y de Secado de Leña 

62 



e) Evaluación de Gestión: PMG 
 

• Foco de los cambios en el PMG durante los últimos tres años: 

– Se ha simplificado, reduciendo el foco en procesos y centrándolo en 
resultados y en el usuario (satisfacción y calidad).  

 

– Se ha externalizado la evaluación de su cumplimiento, buscando una 
contraparte diferente a la red.  

 

– Se ha incorporado a otros actores (a la red) en todos los sistemas, 
permitiendo una visión más integral. 

 

– Para 2013 se cambia el mecanismo de evaluación disminuyendo su carácter 
dicotómico, entregando mayor flexibilidad en los niveles de cumplimiento y 
mejorando los incentivos que genera el instrumento, hacia una gestión más 
eficiente.  
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Nuevo PMG 
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Cumplimiento PMG 2011 
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( )   Posición en el ranking 2012 de un total de 144 países 

Indicadores de Desempeño Fiscal 
World Economic Forum 
 
 

(22 )  
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Gracias. 
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